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Pago adelantado.

Parte oficial.
MSIIttll HL COBEJC JE KUHSRtt
S. M. el Bey Don Alfonso XIII 

(q, D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA, RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
¡alud,

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 244.)

REALES DECRETOS

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Cáceres á 
D. Juan José Serrano Carmona, que 
desempeña igual cargo en la de 
Burgos.

Dado en Santander á veintinueve 
de agosto de mil novecientos dieci
séis. — ALFONSO. — El Presidente 
del Consejo de Ministros, Alvaro Fi- 
gueroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Burgos á 
0. Modesto Sánchez Ortiz, electo 
Para igual cargo de la de Teruel.

Dado en Santander á veintinueve 
de agosto de mil novecientos dieci- 
séis.=ALFONSO.=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Alvaro Fi- 
gueroa.

(De la Gaceta núm. 244.)

MISTERIO DE LA GOBERNACION
—------------- ---------

EXPOSICIÓN
SEhQR: Desde hace tiempo se 

'dene reconociendo la necesidad, al

tamente conveniente para la Admi
nistración publica, de organizar y re
glamentar los Cuerpos de funciona
rios que han de intervenir, por man
datos de las leyes Orgánicas, en todo 
aquello que constituye y representa 
la Administración activa en sus dife
rentes manifestaciones.

Los funcionarios del Estado, en 
sus distintas carreras y organizacio
nes, los Secretarios de Dipucaciones 
Provinciales, los Contadores provin
ciales y municipales, todos esos Cuer
pos obedecen á una reglamentación 
especial que garantiza los derechos 
y facilita el ejercicio de la Adminis
tración en sus facultades regladas, 
evitando dudas que puedan ocasio
nar perjuicios á los intereses genera
les y marcando también las respon
sabilidades que precisa exigir, con 
una determinación clara y evidente 
de la sanción penal á que dichos 
funcionarios están sometidos. Sola
mente los Secretarios de Ayunta
miento no han podido lograr hasta 
ahora la reglamentación que requie
re el funcionamiento de sus cargos, 
y resulta que la parte más impor
tante y numerosa de la Administra
ción en el orden municipal se encuen
tra sin garantías para el ejercicio 
de sus funciones.

En diversas ocasiones se ha hecho 
ya efectiva la reglamentación indi
cada. Por Real orden de 10 de julio 
de 1900, el Sr. Dato, Ministro de la 
Gobernación entonces, reconoció y 
proclamó la importancia y la necesi
dad de la reglamentación aludida. 
El Sr. Moret, "por Real orden de 8 de 
agosto de 1902, puso en vigor el Re
glamento redactado por una Comi
sión previamente nombrada al efec
to, de la cual formaban parte: el señor 
Conde de Esteban Collantes, Sena

dor del Reino: D. Luis Maldonado, 
Diputado á Cortes; D. Fernando 
Mellado, Catedrático de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Cen
tral; D. Fernando Bocherini y don 
Leopoldo Cortinas, Diputados pro 
vinciales; D. Francisco Ramonet y 
D. Julián María Mendieta, Conceja
les del Ayuntamiento de Madrid; 
D. Camilo Pozzi y D. Francisco 
Ruano, Secretarios de la Diputación 
provincial de Madrid y del Ayunta
miento de esta Corte, respectiva
mente; D. José Velarde, Jefa de la 
Sección de presupuestos y contabili
dad de este Ministerio; D. Rafael 
Salaya, Contador del Ayuntamiento 
de esta Corte, y como Secretario don 
José Lon y Albareda, Jefe de la 
Sección de organización provincial 
y municipal de este Departamento 
ministerial.

Dicho Reglamento reune todas 
las garantías debidas, puesto que se 
sometió á la correspondiente audien
cia pública, á la que acudieron re
presentantes de las Corporaciones 
populares, y aunque cayera en des
uso y no se aplique, es lo cierto que 
no está derogado, porque no existe 
disposición alguna en la que así se 
consigne taxativamente..

Posteriormente, por Real decreto 
de 15 de junio de 1905, se puso en 
vigor, con carácter provisional tam
bién, otro Reglamento de Secreta
rios de Ayuntamiento que no afecta
ba más que á las Corporaciones mu
nicipales mayores de 2.000 habi
tantes.

En el Parlamento se ha tratado ya 
esta cuestión, y recientemente el Se
nado aprobó el proyecto de ley de 
bases para reglamentar el Cuerpo de 
referencia, presentado por el ex-Mi- 
nistro de la Gobernación Sr. Sán
chez Guerra.

Respondiendo á las consideracio
nes expresadas, entendiendo que el 
Reglamento que reune mayores ga
rantías para la Administración es el 
sancionado por la Real orden de 8 de 
agosto de 1902, con pequeñas y ne
cesarias rectificaciones, y reconocida 
la necesidad de atender á las cons
tantes y legítimas aspiraciones de 
los dignos funcionarios encargados 
de las Secretarias de los Ayunta
mientos, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la san
ción de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid 22 de agosto de 1916.= 
SENOR.=A. L. R. P. de V. M.= 
Joaquín Ruiz Jiménez.

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y á propuesta del de la 
Gobernación,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo l.° Se aprueba con ca

rácter provisional el Reglamento de 
Secretarios de Ayuntamiento y de 
los servicios encomendados á estos 
funcionarios en las Corporaciones 
municipales, sancionado por Real 
orden de 8 de agosto de 1902, como 
se reproduce á continuación.

Art. 2.° Se concede un plazo de 
tres meses para que los Ayuntamien
tos y los Secretarios puedan presen
tar ante la Dirección General de Ad
ministración las observaciones que 
consideren oportunas acerca del re
ferido Reglamento y en bien de los 
servicios municipales.

Art. 3.° Una vez terminado el 
plazo indicado y reunida la informa
ción á que se alude en el articulo 
anterior, se remitirá el expediente al 
Consejo de Estado para que dicho 
Alto Cuerpo consultivo emita su 
ilustrado dictamen.



Art. 4.° Mientras se publica de
finitivamente el Reglamento á que 
se hace referencia, el estado de de
recho paia todo lo que afecte y se 
refiera á los Secretarios de Ayunta
miento y á los servicios encomenda
dos á los mismos, será el Reglamento 
indicado, que queda provisional
mente sancionado y en vigor.

Dado en San Sebastián á veintitrés 
de agosto de mil novecientos dieci- 
séis.=ALFONSO.=El Ministro de 
la Gobernación, Joaquín Ruiz Ji
ménez.

** *
REGLAMENTO

orgánico del Cuerpo de Secretarios 
de Ayuntamiento.

CAPITULO PRIMERO

De los nombramientos de los Secreta
rios.—De las vacantes.—Forma de 
proceder paranombrar.—Concursos, 
reclamaciones y recursos contra los 
mismos.—Exámenes.

Artículo l.° Todo Ayuntamiento 
tendrá un Secretario, pagado de sus 
fondos, cuyo sueldo se consignará 
anualmente en los presupuestos, con 
sujeción á lo prevenido en este Re
glamento.

El nombramiento corresponderá 
al Ayuntamiento, previo concurso, 
en armonía con lo prevenido en el 
articulo 122 de la ley Municipal vi
gente, y con arreglo al procedimien
to que se fijará en los artículos pos
teriores.

Art. 2." En el plazo de tercero 
dia después de ocurrida una vacante 
de los Secretarios comprendidos en 
este Reglamento, el Alcalde, bajo su 
más estricta y personal responsabi
lidad, la comunicará al Gobernador, 
dando cuenta al Cabildo en la pri
mera sesión ordinaria que celebre, 
acordándose el concurso en la misma 
sesión.

Al dia siguiente de adoptado el 
acuerdo de concurso, el Alcalde re
mitirá á la Dirección General de 
Administración certificado litera1 de 
la sesión, acompañado del documen
to justificativo de la vacante, siendo 
éste en caso de defunción el certifi
cado del Registro civil. La Dirección 
de Administración, en el mismo dia 
de recibida, anunciará la vacante y 
concurso en la Gaceta, y los Gober
nadores de todas las provincias re
producirán dicho anuncio en los 
Boletines Oficiales.

Art. 3.° Los concursos serán 
siempre por el plazo fijo de treinta 
dias, descontando los festivos, en 
cuyo término improrrogable se pre
sentarán en el respectivo Ayunta

miento las instancias para optar al 
mismo, dándose inmediatamente re
cibos á los interesados, suscritos por 
el Alcalde.

Art. 4.° Para optar al concurso 
se necesita acompañar la siguiente 
documentación:

1. ° - Los aspirantes, cuyo naci
miento sea anterior á la publicación 
de la ley vigente del Registro civil, 
presentarán la fe de bautismo para 
acreditar ser mayores de veinticin
co años de edad, requisito indispen
sable para optar al concurso, y los 
nacidos con posterioridad á la fecha 
citada presentarán, á los efectos in
dicados, la certificación del Regis
tro civil ó Consulado si han nacido 
en el extranjero.

2. ° Certificación de buena con
ducta, expedida por el Ayuntamien
to donde conste empadronado, como 
residente con dos años por lo menos 
de anticipación.

3. ° Certificación en forma ha
ciendo constar que disfruta la pleni
tud de los derechos civiles en virtud 
de mandamiento del Juzgado ó 
Juzgados donde el aspirante haya 
tenido su domicilio durante los últi
mos dos años.

4. ° Certificación expedida en vir
tud de orden del Alcalde por el Se
cretario ó Secretarios de los Ayun
tamientos en cuyos Municipios hu
biese tenido el aspirante su residen
cia durante los dos últimos años, 
expresando que no se encuentra pri
vado de los derechos políticos.

5. ° Certificación en forma ha
ciendo constar que no ha estado pro
cesado ni ha sufrido condena alguna.

6. ” Certificación librada por la 
Secretaría del Ayuntamiento del 
distrito de cuya provisión se trate, 
en que conste que el aspirante no se 
halla comprendido en ninguno de 
los casos 4.°, 5.°, 6.° y 7.° del articu
lo 123 de la ley Municipal vigente.

7. ° Certificación ó título de ap
titud, acreditando haber sido apro
bado en los exámenes que en el mes 
de enero de cada año se verificarán 
á este efecto, con arreglo á este Re
glamento.

Art. 5.° Dentro del concurso se 
concederá por los Ayuntamientos 
preferencias para el nombramiento:

1. ° A los Secretarios de Ayunta
miento de mayor ó de igual catego
ría que vengan desempeñando sin 
interrupción el cargo en propiedad 
por más de cuatro años.

2. ° Los Secretarios de Ayunta
miento con categoria inmediata in
ferior al del en que ocurra la vacan
te, siempre que justifiquen cuatro 

años de servicios en propiedad en 
aquella categoría.

3.°  A los Doctores y Licenciados 
en Derecho administrativo, civil y 
canónico, siempre que justifiquen 
haber desempeñado cargo oficial ó 
académico ó haber ejercido la profe
sión por más de cuatro años.

Todos los demás títulos que ale
guen los examinandos, serán apre
ciados libremente por la Corpora
ción.

Art. 6.° El Alcalde convocará á 
sesión extraordinaria, en cuya cita
ción firmarán el recibí todos los 
Concejales, uniéndose éstas al expe
diente. Dicha .sesión extraordinaria 
tendrá lugar dentro de los ocho 
dias, vencido el plazo de los treinta 
hábiles del concurso, y en ella se 
hará el nombramiento libremente y 
por mavoria, teniendo muy en cuen
ta lo prevenido en el articulo 106 de 
la ley Municipal vigente, y, por tan
to, siendo la votación nominal.

Art. 7.° Una vez acordado el 
nombramiento, y en el mismo dia, el 
Alcalde, si se trata de un Ayunta
miento que no exceda de 15.000 ha
bitantes y sea mayor de 2.000, re
mitirá el expediente con toda la do
cumentación presentada por los as
pirantes al Gobernador civil de la 
provincia, cuya Autoridad, en un 
plazo que no podrá exceder de vein
te dias, y con audiencia previa de la 
Comisión provincial, corregirá, si 
las hubiese, sólo las infracciones re
glamentarias cometidas en el proce
dimiento.

En el caso de existir infracción 
grave que corregir que anule el 
nombramiento, se devolverá el ex
pediente en el indicado plazo de 
veinte dias al Ayuntamiento, amo
nestándole y obligándole á celebrar 
de nuevo sesión extraordinaria en el 
plazo de cuarto día, para corregir 
las ilegalidades cometidas.

Art. 8.° Si si tratase de Ayunta
miento mayor de 15.000 almas, se 
dará cuenta en el mismo plazo al 
Ministerio de la Gobernación; remi
tiéndole el expediente con toda la 
documentación presentada por los 
aspirantes, á fin de que en el plazo 
improrrogable de treinta dias se co
rrijan sólo las infracciones reglamen
tarias que se hubiesen cometido en 
el procedimiento.

Art. 9.° Contra los acuerdos de 
los Ayuntamientos nombrando Se
cretarios se admitirá recurso espe
cial á los aspirantes al concurso ante 
el Gobernador civil de la provincia 
en el plazo de diez dias, si se trata 
de Ayuntamientos de 2.000 á 15.000 
residentes.

Éstos recursos no podrán referir- 
se más que á denunciar y corregir 
las infracciones reglamentarias en el 
procedimiento, y tendrán que ser re-' 
sueltos forzosamente en el plazo ¡ 
prorrogable de veinte dias, con au- 
diencia previa de la Comisión nrn 
vincial.

Art. 10. Si se tratase de Ayun. 
tamientos mayores de 15.000 resi. 
dentes, el recurso procederá ante el 
Ministerio de la Gobernación, qae 
no podrá resolver más que para co
rregir las infracciones reglamenta- 
rias, y en el plazo de treinta dias.

Si no se resolviese en estos plazos 
serán firmes los acuerdos de nom- 
bramiento, pudiendo los recurrentes 
acudir á los Tribunales contenciosos.

Art. 11. Los Concejales y veci- 
nos del término municipal podrán 
también entablar los recursos ante
riormente señalados y en los plazos 
prevenidos, con arreglo al mismo 
procedimiento.

Art. 12. Una vez terminados los 
plazos marcados en los artículos an
teriores, se exigirá la debida respon
sabilidad administrativa de no ha
berse resuelto, como es obligatorio, 
siempre que se trate de corregir in
fracción de ley.

Art. 13. Los aspirantes á los 
concursos, ó los Concejales de los 
Ayuntamientos cuyos recursos se 
substancien en la Administración, 
tendrán derecho, si les conviene, co
mo partes reconocidas en el expe
diente, á entablar los pleitos con
tenciosos ante los Tribunales central 
ó provinciales.

Art. 14. Transcurridos los plazos 
citados en los anteriores artículos 
sin haberse entablado recurso algu
no, se publicará el nombramiento en 
la Gaceta si se trata de Ayunta
miento mayor de 15.000 residentes, 
y en el Boletín Oficial de la pro
vincia si se trata de Ayuntamiento 
de menor número de habitantes, 
siendo desde este momento firme el 
nombramiento, sin que proceda re
curso alguno posterior, puesto que se 
ha terminado la vía gubernativa sin 
reclamación ninguna contra el nom
bramiento ni contra el procedimiento 
del concurso.

Art. 15. Si los Ayuntamientos 
dejasen transcurrir el plazo marcado 
para nombrar sin hacer uso de los 

derechos que les concede la ley 
nicipal vigente y este Reglamento, 
se entenderá que renuncian vo un 
tariamonte á ellos. En este caso, y 
puesto que las Corporaciones no 
pueden permanecer sin Secretario, 
ni quedar incumplidos los precestos 



jel oonsúrso, se procederá á remitir 
el expediente sin demora al Gober
nador, cuya Autoridad, en un plazo 
qUe no podrá exceder de diez dias 
desde la fecha en que terminaron 
los treinta del concurso y debió veri
ficarse la sesión del Ayuntamiento 
para resolver, nombrará ai aspirante 
qlie reuna más años de servicios en 
Ja Administración municipal, provin
cia] ó del Estado. Contra esta pro
videncia del Gobernador podrán los 
aspirantes que se consideren peiju- 
dicados entablar pleito contencioso.

Art. 16. El que al ser nombrado
Secretario del Ayuntamiento se en
contrase en alguno de los tres pri
meros casos que fija el citado ar
ticulo 123 de la ley en su segundo 
apartado, deberá manifestar por es
crito ante el Ayuntamiento, y en 
el término de ocho dias, contados 
desde aquel en que se le notificó el 
nombramiento, que renuncia el car
go que venía desempeñando.

En cualquier tiempo en que apa
rezca que el Secretario de un Ayun
tamiento se encuentra comprendido 
en alguno de los casos que enumera 
el mismo apartado segundo de la 
Ley, cesará en el ejercicio del cargo, 
y el Ayuntamiento declarará la va
cante.

Art. 17. En armonía con el prin
cipio que informa el artículo 29 de 
la ley municipal vigente, no se exi
girá la justificación del previo exa
men para los concursos á plazas de 
Secretarios de Ayuntamientos cuyo 
censo de población no llegue á 2.000 
residentes, bastando acrecitar diez 
años de servicios intachables como 
Secretario en uno ó varios Ayunta
mientos, ya se hallen en activo, ya 
cesantes del expresado cargo, ó acre
ditar ios conocimientos de segunda 
enseñanza ó el título de Maestro.

Art. 18. Los Secretarios de los 
Ayuntamientos expresados en el ar
ticulo anterior que deseen concursar 
vacantes de mayor categoría, debe
rán probar su suficiencia mediante el 
certificado de los exámenes ó título 
de aptitud correspondiente.

Art. 19. En todas las provincias 
se constituirá un Tribunal, compues
to del Rector de la Universidad, si 
lo hubiese, ó de un Catedrático de 
h Facultad de Derecho, designado 

Por 6i Claustro, ó del Director del 
mstituto, Presidente; y como Voca- 
6S| un Letrado, nombrado por el 

Colegio de Abogados; un Profesor 
Mercantil ó de Matemáticas del Ins- 

heto, designado por el Claustro de 
ste, un Abogado del Estado, nom- 
rado por la Delegación de Hacien

da; un Concejal de cualquier Ayun
tamiento de la provincia, designado j 
por el Gobernador, y como Secreta- * 
rio, el de cualquier Ayuntamiento de i 
la misma provincia, designado por el I 
Presidente del Tribunal. En Madrid, 
el Tribunal se constituirá en la si
guiente forma: Presidente, el Rector 
de la Universidad; Vocales, el Cate
drático de Derecho administrative 
de la misma Universidad, designado 
por el Rector; un Abogado, por el 
Colegio de Madrid; un Catedrático 
de la Escuela de Comercio; un Con
cejal del Ayuntamiento de Madrid, 
designado por la Corporación; el Se
cretario del Ayuntamiento de Ma
drid; uno de otro de la propincia, y 
un Jefe de Administración del Minis
terio de la Gobernación, que actuará 
como Secretario. "

Art. 20. Para que estos Tribuna
les puedan actuar se requiere por lo 
menos la asistencia de la mayoría de 
sus individuos.

Art. 21. Todos los aspirantes que 
deseen obtener títulos de aptitud 
para Secretarios de Ayuntamientos 
de 2.000 habitantes á 15.000, excep
tuados los de capitales de provin
cias, harán sus exámenes ante cual
quiera de los Tribunales provinciales.

Ante el Tribunal superior, con 
residencia en Madrid, actuarán to
dos los que deseen obtener titulo de 
aptitud para Secretario de Ayunta
miento de capital de provincia, aun
que su vecindario sea inferior al de 
15.000 residentes, y para toda Secre
taría de Municipio mayor en el cen
so de los habitantes indicados.

Art. 22. Los exámenes á que se 
refieren los articulos anteriores se
rán de dos grados, ó sea, unos aque
llos que hayan de verificarse ante 
los Tribunales de provincia, y otros 
distintos los que deban tener lugar 
ante el Tribunal de Madrid.

Art. 23. Los programas por pre
guntas para regir los exámenes, se 
formarán todos los años por los Trh 
bunales respectivos, publicándose en 
los Boletines Oficiales con ocho 
meses de anticipación á la fecha en 
que los exámenes deban verificarse.

Los programas del Tribunal que 
ha de actuar en Madrid se publicarán 
en la Gaceta, además del Boletín 
Oficial de la provincia.

Art. 24. Los ejercicios serán, pa
ra los que hayan de actuar ante los 
Tribunales provinciales, dos, uno 
práctico y otro teórico. El ejercicio 
teórico en los Tribunales de referen
cia consistirá en lo siguiente:

Primero. Gramática castellana en 
toda su amplitud.

Segundo. Aritmética y Contabi
lidad en cuanto pueda afectar á los 
servicios del Estado.

Tercero. Nociones de Derecho ad
ministrativo.

Cuarto. Hacienda pública, y es
pecialmente Tribunal de Cuentas: 
presupuestos generales del Estado; 
Contabilidad provincial y municipal.

Quinto. Legislación general con 
relación á los servicios más impor
tantes del Estado; legislación com
pleta provincial y municipal en 
todos sus distintos aspectos de reclu 
temiente y reemplazo, de aguas, caza 
y pesca, de minas, electoral en to
das sus distintas aplicaciones, de 
policía y guardería rural y. forestal.

Sexto. Disposiciones relativas á 
los servicios encomendados al Se
cretariado.

Los examinandos contestarán en 
un tiempo que no podrá bajar de 
media hora á dos preguntas sacadas 
á la suerte de cada una de las tres 
primeras materias, y á tres de cada 
una de las señaladas en los números 
cuarto, quinto y sexto.

Art. 25. Para los aspirantes al 
cargo de Ayuntamientos mayores 
de 15.000 habitantes, los ejercicios 
serán tres.

En el primero, los examinandos 
contestarán por escrito á una pre
gunta sacada á la suerte de las que 
al efecto se formulen por el Tribu
nal, relacionadas con legislación mu
nicipal ó historia de los Municipios, 
redactando en el término de tres 
horas una disertación sin consultar 
libros, documentos ni dato alguno, 
ni recibir ayuda ni instrucción de 
nadie; y á este fin se encerrarán en 
un local todos los que practiquen el 
ejercicio vigilados convenientemente 
por el personal que designe el Tribu
nal y que se le facilitará por el Go
bierno civil.

Transcurridas las tres horas de la 
antedicha clausura, los examinandos 
entregarán inmediatamente sus res
pectivas Memorias al Secretario del 
Tribunal, quien acusará recibo de 
ellas, las sellará y rubricará en todas 
sus hojas, las anotará y registrará, 
numerándolas, y las someterá á la 
censura del Tribunal Este, dentro 
de los quince dias siguientes, se 
reunirá en sesión pública para que 
los interesados lean sus trabajos, 
y terminada su lectura, á puerta 
cerrada, calificará el ejercicio, con
signando la censura en el acta, de 
la que se remitirá copia certificada 
á la Dirección General, publicándo
se en la tabla de anuncios la lista 

de aspirantes que hubiesen sido 
aprobados.

Art. 26. El ejercicio teórico ver
sará sobre las siguientes materias:

1. ® Gramática castellana en toda 
su extensión.

2. ® Aritmética y contabilidad.
3. ° Francés (curso completo).
4. ® Nociones de moral y derecho 

usual.
5. ® Derecho político y adminis

trativo.
6. ® Derecho civil.
7. ® Legislación penal
8. ® Hacienda pública, Economía 

política y Estadística.
9. ® Legislación general, provin

cial, municipal y electoral, en todas 
sus distintas manifestaciones, reclu
tamiento y reemplazo, aguas, caza y 
pesca, ensanche de poblaciones, mi
nas, policía y guardería rural y fo
restal, orden público y espectáculos 
públicos, reuniones y Asociaciones, 
y disposiciones relativas al Secreta
riado.

10. Legislación completa de re
formas sociales.

Los aspirantes contestarán, en un 
tiempo que no podrá ser menor de 
media hora ni exceder de una, á dos 
preguntas sacadas á la suerte de las 
materias señaladas en los números 
l.°, 2.”, 3.», 4.®, 5.», y 8.® y tres de las 
que se consignan en los números 6.®, 
7.°, 9.® y 10.

Durante el ejercicio no se interum- 
pirá al que lo practique; pero á con
tinuación, los Jueces del Tribunal 
podrán hacer alguna observación al 
examinando para que amplie la doc
trina expuesta en sus contestaciones.

Terminado el ejercicio de cada dia, 
el Tribunal, acto continuo, calificará 
en sesión secreta, publicando la ca
lificación en la tabla de anuncios, 
y remitiendo copia del acta, con los 
ejercicios aprobados, á la Dirección 
General.

Art. 27. El ejercicio práctico será 
común en ambos Tribunales, consis
tiendo en la tramitación de un expe
diente y redacción de actas, figuran
do una sesión, fundamentando y ex
plicando por escrito cuanto al ejer
cicio se refiera, con el fin de demos
trar competencia en la práctica de 
las funciones propias del cargo.

El Tribunal calificará en la forma 
prevenida para el primer ejercicio 
en Madrid.

Art- 28. El aspirante que no haya 
logrado la aprobación en cualquier 
ejercicio, no podrá actuar en el si
guiente.

Art. 29. En el primero y último 
ejercicio actuarán simultáneamente 



todos los aspirantes, salvo cuando su 
número exigiese la división en gru
pos y dias distintos, ajuicio del Tri
bunal.

Art. 30. Los aspirantes serán lla
mados á los ejercicios por el orden 
que determine un sorteo previo en
tre los solicitantes, y se anunciará 
oportunamente, y si alguno debida
mente justificara la no presentación, 
será llamado á examen por última 
vez á la conclusión del respectivo 
ejercicio, perdiendo todo derecho de 
no presentarse tampoco.

Art. 31. El sorteo, asi como el 
comienzo de los exámenes, ó sea el 
dia en que éstos han de tener lugar, 
se anunciará en el Boletín Oficial 
y en la Gaceta de Madrid, y todas las 
demás operaciones en las tablas de 
anuncios fijadas en la puerta del lo
cal en que el Tribunal celebre sus 
sesiones.

Art. 32. El Tribunal no calificará 
los ejercicios por nota, limitándose á 
expedir el titulo de aptitud á los que 
no hayan desaprobado en el ejercicio. 
Estas certificaciones de aptitud irán 
autorizadas con la firma de todos los 
que formen los Tribunales, y de no 
ser materialmente posible, por cau
sas justificadas, firmarán siempre di
chos documentos, por lo menos el 
Presidente, un Vocal y el Secretario.

Ar. 33. Los Tribunales de exá
menes, una vez terminadas sus fun
ciones, remitirán á la Dirección de 
Administracción lista certificada y 
debidamente autorizada por el Pre
sidente y Secretario, de todos los in
dividuos que hayan sido declarados 
aptos. Estas listas se publicarán in
mediatamente en la Gaceta, lleván
dose además en dicha Dirección un 
Registro especial, donde conste to
dos los que se encuentran en condi
ciones legales de poder optar á los 
concursos por poseer el titulo de ap
titud.

(Continuará)

fioBierno civil.
Circulares.

Habiéndome encargado el Gobier
no de S. M., por Real decreto de 29 
de agosto próximo pasado, del man
do de la provincia de Cáceres, en el 
dia de hoy ceso en el de ésta, entre
gándole al Secretario del Gobierno 
civil, D. Leonardo del Saz-Orozco.

Al despedirme de las autoridades, 
y en general de todos los habitantes 
de esta provincia, agradezco profun
damente á todos la valiosa coopera
ción que para el mejor cumplimien

to cíe mi deber me han prestado, y 
hago sinceros votos por la mayor 
prosperidad de esta región.

Burgos l.° de septiembre de 1916.
EL GOBERNADOR,

Juan José Serrano Carmona.

Habiendo cesado hoy el Ilustrísi- 
mo Sr. D. Juan José Serrano Car- 
mona en el cargo de Gobernador ci
vil de esta provincia, en virtud de 
Real decreto de 29 de agosto último, 
destinándole al de Cáceres, con esta 
misma fecha me hago cargo interi
namente de este Gobierno, por en
trega que de él me ha hecho.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Burgos l.° de septiembre de 1916. 
El Gobernador interino, 

Leonardo del Saz-Orozco.

Providencias judiciales
Aranda de Ditero.

Requisitoria.
Sanz Segundo ('Martín), quinqui

llero, bajo, regordete, de pelo rojo, 
con bigote y barba, de unos 28 años 
de edad, cuyo último domicilio se 
ignora, comparecerá en término de 
diez dias ante el Sr. Juez de Instruc
ción de Aranda de Duero, á respon
der de los cargos que le resultan en 
la causa instruida con el número 75, 
del corriente año, por robo de caba
llerías y atentado, ó será puesto á 
disposición de dicho Sr. Juez, en 
clase de detenido.

Aranda de Duero 24 de agosto 
de 1916.=Alfredo Alvarez.

Salas de los Infantes.
García Marijuán (Juan), natural y 

vecino de Hortigüela, viudo, labra
dor, domiciliado últimamente en di
cho pueblo, presunto autor del hur
to de dos corderos, comparecerá en 
término de diez dias ante este Juzga
do de instrucción de Salas de los 
Infantes-

Feñafiel.
D. Félix Gil y Mariscal, Juez de 

instrucción de esta villa,
Hago saber: Que en 19 de julio 

último fué extraído, en término de 
esta villa, de las aguas del rio Duero 
el cadáver de un hombre desconoci
do, como de 55 á 60 años de edad, 
que vestía pantalón de pana negra 
rayada, chaleco de dril obscuro, ca
misa y calzoncillos de lienzo blanco 
y calzaba alpargatas, el cual pereció 
ahogado, datando su muerte aproxi
madamente de más de 10 dias.

Y como dicho cadáver se encuen

tre sin identificar, se invita por el 
presente á cuantas personas puedan 
dar noticia sobre el particular lo 
pongan en conocimiento de este Juz
gado ó de las autoridades locales y 
Guardia civil para que lo verifiquen.

Peñafiel 26 de agosto de 1916.= 
Félix Gil.=El Secretario, Tomás 
Frómesto.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Quintanilla San García.

Habiendo acordado el Ayunta
miento y Junta municipal de asocia
dos y pericial de esta villa, en sesión 
de 13 de diciembre de 1915, que se 
dé una declaración general de toda la 
riqueza rústica de este término mu
nicipal, á fin de saber la verdadera 
riqueza de cada contribuyente y te
ner adelantados ciertos trabajos para 
cuando se lleve á cabo el avance ca
tastral, se advierte á todos los con
tribuyentes vecinos y forasteros que 
posean fincas rústicas en jurisdicción 
de esta villa, que los contribuyentes 
vecinos deberán pasar á la Secreta
ria de este Ayuntamiento, cuando se 
anuncie por medio de bando, á reco
ger las hojas declaratorias juradas, 
en las que declararán con su firma 
y bajo las responsabilidades que por 
ocultación de riqueza contributiva 
imponen el Código penal y el vigen
te Reglamento de la contribución 
territorial, todas las fincas que po
sean, sitas en este término municipal, 
con expresión de cabida, linderos y 
demás datos que en dichas hojas se 
piden, y á los contribuyentes foras
teros, que por las respectivas Alcal
días de sus domicilios les serán en
tregadas las hojas declaratorias ju
radas, declarando bajo su firma en la 
misma forma y con las mismas res
ponsabilidades arriba dichas, todas 
las fincas rústicas que posean en esta 
jurisdicción.

Referidas declaraciones deberán 
ser devueltas, bajo responsabilidad 
que también señala el mencionado 
Reglamento, dentro de los quince 
días después que les sean entrega
das, debiendo, si algún contribuyen
te no tuviese bastante con las hojas 
que se le entreguen, reclamar las 
que necesite á esta Alcaldía.

Igualmente se advierte respecto á 
los contribuyentss que no se sepa á 
fijo su residencia, que las declaracio
nes juradas serán entregadasá sus 
administradores ó renteros conoci
dos, los que las llenarán y firmarán 
como administradores ó colonos de 
sus propietarios.

Lo que se hace público por el pre 

seute para conocimiento de los con 
tribuyentes interesados y qU6 flad¡ 
pueda alegar ignorancia.

Quintanilla San García 20 de 
agosto de 1916.=EI Alcalde, Enri- 
que Besga.

Alcaldía de Valle de Tobalina
Formadas las cuentas municipales 

de este distrito municipal, del año 
de 1915, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, conta- 
dos desde la publicación de este 
anuncio, con el informe del señor 
Regidor Sindico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre. 
sentarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado aquél no se admiti
rá ninguna.

Valle de Tobalina 25 de agostóle 
1916.=E1 Alcalde, Heliodoro Oteo,

Alcaldía de Castil de Peones.

Aprobado por el Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordina
rio de este distrito, formado para el 
año de 1917, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para que en 
dicho plazo pueda ser examinado y 
se presenten las reclamaciones per
tinentes, pues pasado que sea no se 
admitirá ninguna.

Castil de Peones 29 de agosto de 
1916.=E1 Alcalde, Ezequiel Sáez.

Anuncios particulares
CONSULTA MÉDICO-QUIRÚRGICA

M LOSTAU, 
ex-ciruj ano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián 

y S. Quirce. .

En su Gabinete, de once á una. 
Almirante Bonifaz, 13, pral.

En su policlínica, Barrio de San 
Pedro.

Teléfono, número 99. 1

SUCESORES DE MARCOS MARTINEZ
Paños y lanillas de todas clases. 

Merinos y estambres para señores 
Sacerdotes. Tapabocas y bufandas de 

novedad. Todo muy barato.
4 ntigua pañería, Plaza Mayor u9 y

precio fijo.

Imprenta Provincial


